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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
 
El pasado 27 de mayo se publica reforma a los 
artículos 23 y 24 de la  Ley de Inversión Extranjera 
que estipula la forma en que se conforma la 
Comisión de Inversiones Extranjeras. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=
5728703&fecha=27/05/2024#gsc.tab=0 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
El 28 de mayo, el Comité Técnico del IMSS emitió 
acuerdo ACDO.AS2.HCT.300424/82.P.DIR, por el 
cual se aprobaron las Reglas de carácter general 
para la incorporación voluntaria al Régimen 
Obligatorio del Seguro Social de las personas 
trabajadoras independientes o por cuenta propia, 
así como su Anexo Único; que entrarán en vigor el 
29 de mayo de 2024. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=
5728817&fecha=28/05/2024#gsc.tab=0 
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
 El pasado 31 de mayo se publicaron diversos oficios en 
los que se enlistan tanto a los contribuyentes que 
desvirtuaron la presunción de inexistencia de 
operaciones, así como aquellos que promovieron algún 
medio de defensa en contra del oficio de presunción, el 
listado de contribuyentes que se ubicaron en la 
presunción de celebrar operaciones inexistentes y por 
último el listado definitivo de contribuyentes que se 
ubicaron el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal Federal. 
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Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/index.php?year=2024&month=05&day=31&edicion=VES#gsc.tab=0 
  
 
Criterios del Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028866 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a./J. 104/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE FACULTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(COFECE) PARA REQUERIR INFORMES Y DOCUMENTOS, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona moral y dos personas físicas fueron sancionadas por el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica por la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas. Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la 
inconstitucionalidad del artículo 73 de la Ley Federal de Competencia Económica por 
vulnerar los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica al no prever un plazo 
dentro del cual la autoridad puede requerir de cualquier persona informes y documentos 
que estime necesarios para realizar sus investigaciones. La persona Juzgadora de Distrito 
del conocimiento negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no viola los 
principios fundamentales señalados. Contra esta sentencia, la parte quejosa interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que el artículo 73 de la Ley Federal de Competencia Económica no vulnera el principio de 
seguridad jurídica al no disponer en la propia hipótesis normativa, un límite en el tiempo 
para que la autoridad competente pueda requerir información y documentos a los 
particulares. 
 
Justificación: El legislador al emitir la Ley Federal de Competencia Económica estableció la 
figura de la prescripción no sólo con relación al ejercicio de las facultades de la autoridad 
para imponer una sanción, sino incluso, y de manera expresa, con las propias facultades 
de inicio de las investigaciones. Luego, debe entenderse que la facultad de la autoridad en 
materia de competencia económica para formular requerimientos de información y 
documentación está necesariamente vinculada con las propias investigaciones que puede 
realizar dicha autoridad. Así, debe entenderse que la Comisión Federal de Competencia 
Económica puede formular los requerimientos de información y documentación que estime 
necesarios para llevar a cabo sus investigaciones, siempre y cuando su facultad para 
investigar posibles conductas ilícitas no se encuentre prescrita y esté abierta una 
investigación cuyo periodo de duración no se encuentre excedido. Por tanto, el 
ordenamiento presenta suficiente claridad en los artículos 71, 73 y 137 para concluir que 
establecen un límite a la duración de las investigaciones, incluyendo los requerimientos que 
forman parte de éstas y un plazo de prescripción de las facultades de la Comisión Federal 
de Competencia Económica para iniciarlas; lo que brinda suficiente certeza a los 
particulares de la prevención que deben guardar en cuanto al cuidado y resguardo de 
documentos y evidencias vinculadas con determinadas conductas que tengan la 
potencialidad de ser sujetas de reproche. 
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PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 565/2023. Impromed, S.A. de C.V. y otros. 7 de febrero de 2024. Cinco 
votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 104/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
Registro digital: 2028895 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 1a. XI/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE MEDIOS DE DEFENSA CON LOS QUE SE RECONOCE EXPRESA O TÁCITAMENTE 
LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO. 
 
Hechos: En dos mil doce una empresa recibió una determinación de un crédito fiscal. 
Inconforme con ello, la empresa interpuso un recurso de revocación que, al resolverlo, la 
autoridad hacendaria confirmó su validez. En consecuencia, la empresa promovió un juicio 
de nulidad que se resolvió en dos mil catorce y confirmó la validez del crédito. En contra de 
esa sentencia, la empresa promovió un juicio de amparo en el que se le negó la protección 
constitucional. La empresa acudió al recurso de revisión y, en dos mil quince, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó tal recurso de revisión. 
En dos mil diecisiete, la autoridad hacendaria rechazó la garantía del crédito fiscal que le 
ofreció la empresa. En contra de ese rechazo, la empresa intentó un juicio de nulidad que 
se desechó en dos mil dieciocho. 
En dos mil veinte, la autoridad hacendaria emitió un mandamiento de ejecución y 
requerimiento de pago para hacer efectivo el crédito fiscal. Por ello, la empresa interpuso 
un recurso de revocación en contra de ese mandamiento y, al resolver el recurso, la 
autoridad hacendaria confirmó la validez del acto de ejecución. 
Ese mismo año de dos mil veinte, la empresa promovió un juicio de nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en el que alegó que ya había prescrito el crédito fiscal de 
dos mil doce porque el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación señala que los 
créditos fiscales se extinguen por prescripción en el término de cinco años. El referido 
tribunal resolvió que no se configuró la prescripción porque la empresa reconoció la 
existencia del crédito fiscal al promover distintos medios de defensa relacionados con el 
mismo y su ejecución. 
En desacuerdo con esa decisión, la empresa promovió un juicio de amparo en el que 
argumentó que el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación viola el principio de 
seguridad jurídica, al no definir los supuestos para que se considere existente un 
reconocimiento del crédito fiscal por parte del contribuyente que interrumpa el término de 
su prescripción. El Tribunal Colegiado del conocimiento negó el amparo, por lo que la 
empresa interpuso un recurso de revisión cuyo conocimiento correspondió conocer a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: El Código Fiscal de la Federación señala que el plazo de la prescripción de 
un crédito fiscal se interrumpe cuando la persona contribuyente reconoce expresa o 
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tácitamente su existencia. Eso ocurre en cada ocasión en la que la persona interpone 
medios de defensa en contra del crédito o su ejecución, de los que se desprenda que 
reconoce expresa o tácitamente la existencia del crédito. Así, la norma respeta el principio 
de seguridad jurídica porque permite a las personas saber que el reconocimiento de la 
existencia del crédito interrumpe su prescripción, sin que se requiera la previsión de un 
catálogo de supuestos para ello. Dicha interrupción puede darse tantas veces como la 
persona acuda a medios de defensa en contra del crédito o actos derivados de éste si en 
los medios de defensa expresa que conoce el crédito o pueda deducirse que lo conoce. 
 
Justificación: En la doctrina del derecho fiscal se contemplan dos tipos de reconocimientos 
sobre la existencia de créditos para renunciar a la prescripción o interrumpir el plazo para 
que ésta se configure. El primer tipo es el expreso, el cual opera cuando el contribuyente lo 
reconoce, sin lugar a duda, mediante la expresión oral o escrita por medio de cualquier 
tecnología o signos inequívocos de la voluntad. El segundo tipo es el tácito, que subyace 
cuando sin mencionar nada al respecto, existan hechos indudables que presupongan su 
conocimiento sobre la existencia del crédito o permitan deducirlo. 
En ese sentido, si una persona promueve un medio de defensa en el que expresamente 
reconoce los créditos fiscales o del que pueda deducirse que conoce su existencia, se 
produce la misma consecuencia jurídica, que es la interrupción del plazo para la 
prescripción de esos créditos. 
En efecto, de acuerdo con el contenido del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, 
la prescripción de un crédito fiscal puede interrumpirse con el reconocimiento expreso o 
tácito del deudor respecto de su existencia. 
Por tanto, el referido precepto respeta el principio de seguridad jurídica, pues permite saber 
a las personas que cada vez que reconozcan la existencia de un crédito fiscal a su cargo 
se interrumpe el plazo para su prescripción, sin importar si el reconocimiento deriva de la 
interposición de un medio de defensa, pues lo relevante es que quede de manifiesto ese 
reconocimiento, lo cual no requiere de un catálogo de actos o hechos que puedan 
clasificarse como constitutivos de dicho reconocimiento porque existe una variedad de 
supuestos aceptables que conducen a actualizarlo; de manera que su configuración 
requiere del análisis de cada caso en particular. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 4124/2023. Proyectos y Construcciones Sur, S.A. de C.V. 6 de 
diciembre de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf y Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González 
Rodríguez. 
 
Registro digital: 2028879 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: III.6o.C.9 C (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
FACTURAS. CON INDEPENDENCIA DE SU MÉTODO DE CREACIÓN, SI SON 
OBJETADAS, CORRESPONDE A CADA PARTE PROBAR LOS HECHOS DE SUS 
PRETENSIONES. 
 
Hechos: Se ejerció la acción de pago de varios Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) exhibidos por la persona actora, los cuales fueron objetados por la 
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demandada. En la sentencia definitiva se determinó que al haberse emitido a través de la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la información que 
contienen esas facturas electrónicas goza de una presunción de certeza con grado especial, 
pues los CFDI no se generan unilateralmente por la persona contribuyente sino mediante 
un método fiable, validado por la autoridad fiscal; de ahí que, aun objetados, debe 
concedérseles pleno valor probatorio, en atención a su contenido, contexto y proceso de 
creación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si las facturas, con 
independencia de su método de creación son objetadas, corresponde a cada parte probar 
los hechos de sus pretensiones. 
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia 1a./J. 89/2011, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "FACTURAS. VALOR PROBATORIO ENTRE 
QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.", se precisó que 
cuando en un juicio entre un comerciante y el adquirente de los bienes o servicios, la factura 
soporte de la pretensión principal es objetada, no son aplicables las reglas previstas en el 
artículo 1241 del Código de Comercio, ya que su mera refutación produce que su contenido 
no sea suficiente para acreditar la relación comercial. Por ello, si las facturas adquieren 
distinto valor probatorio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda probar los 
hechos de sus pretensiones, para que la persona juzgadora logre adminicular la eficacia 
probatoria de cualquiera de los extremos planteados, resolviendo de acuerdo con las reglas 
de la lógica y la experiencia. 
Criterio que debe prevalecer, aun cuando las facturas fueran emitidas a través de la página 
electrónica del SAT, mediante CFDI, pues al objetarse no pueden tener de inmediato el 
alcance probatorio para justificar la relación comercial y la existencia de los bienes o la 
prestación del servicio respectivos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 137/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. Secretario: José Asunción Cruz Mercado. 
 
Amparo directo 399/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. Secretario: Juan Alberto González Peregrina. 
 
Amparo directo 555/2023. 23 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Uriel Torres Hernández. Secretario: Luis Horacio González Mares. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 89/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, 
página 463, con número de registro digital: 161081. 
 
Registro digital: 2028888 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PR.A.C.CN. J/12 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO 
CUARTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES VÁLIDA SI SE REALIZA DE 
MANERA PERSONAL A LA PERSONA CONTRIBUYENTE QUE NO TENGA 
HABILITADO SU BUZÓN TRIBUTARIO. 
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar la forma en que debe notificarse a la persona contribuyente la 
resolución aludida, cuando no se encuentre habilitado el buzón tributario. Mientras que uno 
consideró que con la notificación personal se le permitió imponerse de su contenido; el otro 
la estimó ilegal porque debía efectuarse por estrados. 
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que es válida la notificación 
personal de la resolución que pone fin al procedimiento previsto en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, cuando el buzón tributario no esté habilitado por la persona 
contribuyente. 
 
Justificación: De acuerdo con los artículos 17-K y 69-B del código mencionado, así como 
con la regla 2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, la autoridad fiscal debe 
notificar la resolución que pone fin al procedimiento relativo a la presunción de inexistencia 
de operaciones por medio del buzón tributario, y si éste no se encuentra habilitado por la 
persona interesada, procederá la notificación por estrados. Sin embargo, si la notificación 
se realiza de manera personal no puede considerarse una irregularidad que afecte las 
defensas del contribuyente, siempre que se sigan las formalidades previstas en la ley. 
De la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal y la interpretación principialista y sistemática 
de los preceptos relacionados con los tipos de notificaciones a que alude el Código Fiscal 
de la Federación, se advierte que la notificación personal garantiza que la persona 
destinataria tenga conocimiento de la determinación a notificar y no la coloca en una 
situación de desventaja comparada con la que derivaría de la notificación por estrados. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Contradicción de criterios 280/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 18 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas 
Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 
Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
José Miguel Alvarez Muñoz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 237/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
159/2021. 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


